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D.ª ADELA VICTORIA MARÍ GÓMEZ, SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL DEL ILMO.
AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ,

CERTIFICO:

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de febrero de 2022,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, que se extrae del borrador del acta pendiente de
aprobación  y  a  reserva  de  los  términos  que  resulten  de  la  aprobación  del  acta
correspondiente:

6.1. Propuesta de la Concejala Delegada de Personal sobre aprobación de las bases
específicas por las que se regirá la convocatoria de pruebas selectivas para proveer,
por promoción interna,  dos plazas de la categoría de Subinspector del  Cuerpo de
Policía Local del Ayuntamiento de Aranjuez.

Propuesta:

Se da lectura de la siguiente propuesta suscrita el día 1 de febrero de 2022 por la Concejala
Delegada de Personal:

“Visto el informe emitido por la Jefe de la Unidad de Personal con fecha  31 de enero de
2022, cuyo contenido  seguidamente se transcribe: 

“INFORME

ASUNTO:  BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE
PRUEBAS SELECTIVAS PARA PROVEER, POR PROMOCIÓN INTERNA, DOS PLAZAS
DE  LA  CATEGORÍA DE  SUBINSPECTOR  DEL  CUERPO  DE  POLICÍA  LOCAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ.

ANTECEDENTES

1º.-  La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el  18 de febrero del presente año
aprobó  la Oferta de Empleo Público para 2021 en lo que respecta a las plazas vacantes del
Cuerpo de Policía Local de Aranjuez,  entre las que figuran dos plazas de Subinspector,
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Clase Escala Ejecutiva, Subescala
Servicios Especiales, categoría Subinspector/a, Subgrupo A2.

2º.- Esta Oferta de Empleo Público fue publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid n.º 72 de 26 de marzo de 2021.

3º.- A fin de llevar a cabo la provisión de estas dos plazas vacantes se elaboraron las Bases
que habrán de regir  la convocatoria de pruebas selectivas para proveer dos plazas de la
categoría de Subinspector, por promoción interna, del Cuerpo de Policía Local de Aranjuez;
todo ello de conformidad a lo previsto en la Ley 1/2018, de 22 de febrero  de Coordinación
de las  Policías Locales  de la  Comunidad de Madrid  y  al   Decreto  210/2021,  de 15 de
septiembre,  del  Consejo  de Gobierno,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  Marco  de
Organización de la Policías Locales de la Comunidad de Madrid.

 4º.- Las Bases fueron remitidas a las Secciones Sindicales, que no realizaron ningún tipo de
alegación sobre las mismas.
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5º.- Igualmente se remitieron a la Dirección de Seguridad, Protección Civil y Formación  de
la Comunidad de Madrid,  quienes aportaron sus consideraciones de conformidad con la
Normativa autonómica, consideraciones que han sido incorporadas a las Bases que hoy se
someten a su aprobación.

LEGISLACIÓN APLICABLE

I.- La  Ley  1/208,  de  22  de  febrero,  de  Coordinación  de  las  Policías   Locales  de  la
Comunidad de Madrid regula en su art. 41 el acceso a los Cuerpos de Policía Local por el
sistema de promoción interna, y establece:

“1.  La  promoción  interna  se  realizará  mediante  concurso  oposición que
garantice  el  cumplimiento  de  los  principios  constitucionales  de  igualdad,  mérito  y
capacidad, así  como los  contemplados en el  artículo  55.2 del  Real  Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público . (…).

3. Los miembros de los Cuerpos de policía local podrán acceder a las categorías de
Oficial,  Subinspector o Subinspectora, Comisario o Comisaria y Comisario o Comisaria
principal  por  el  sistema  de  promoción  interna,  cuando  además  de  cumplir  con  los
requisitos  establecidos  en  el  apartado  2  del  presente  artículo,  superen  además  de  las
correspondientes  pruebas  selectivas,  a  excepción  de  las  pruebas  físicas,  un  curso
específico en el Centro de Formación Integral de Seguridad de la Comunidad de Madrid con
una carga lectiva de 300 horas o su equivalente en créditos ECTS.”

II.-  El  Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueba el Reglamento Marco de Organización de la Policías Locales de la Comunidad de
Madrid, regula en su art. 52 el acceso en los supuestos de promoción interna:

“1.  La  cobertura  de  plazas  de  las  categorías  de Oficial,  Subinspector  o
Subinspectora, Comisario o Comisaria y Comisario o Comisaria principal, se realizará por
el sistema de promoción interna(…)”.

III.-  La competencia para la aprobación de Bases de convocatorias para la  selección de
personal la ostenta la Junta de Gobierno Local por delegación de la Alcaldía-Presidencia  en
virtud de Decreto 18859 de 28 de octubre de 2019.

A la vista de lo expuesto se emite la siguiente,

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

1º.- Aprobar las Bases que han de regir  la convocatoria de pruebas selectivas para
proveer, por promoción interna, dos plazas en la categoría de Subinspector/a del Cuerpo de
Policía Local de Aranjuez.

2º.-  Tras  su  aprobación,  la  convocatoria  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Comunidad de  Madrid”.
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Acuerdo:

Se acuerda por unanimidad aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

Y para que así conste, a los únicos efectos de fe pública, expido el presente en la fecha y
hora  que  aparece junto  con la  firma electrónica,  y  con el  visto  bueno de  la  Alcaldesa-
Presidenta.

Firmado electrónicamente.
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